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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

CorreCCión de errores del Anuncio de 16 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de 
economía, innovación, Ciencia y empleo en Huelva, referente a la notificación de diversas resoluciones 
de reintegro (BoJA núm. 20, de 30.1.2014).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, advertido 
error en el Anuncio de 16 de enero de 2014 (BoJA núm. 20, de 30 de enero de 2014), se procede a efectuar la 
oportuna rectificación en los términos que se indican a continuación:

en la página 135, expediente: HU/CTi/53/2010 – HU/re/184/2013, 

Donde dice:
«Acto notificado: resolución de reintegro de fecha 20.9.2013.»

Debe decir:
«Acto notificado: Acuerdo de inicio de fecha 20.9.2013.»
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